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MEMORANDO 
 
210) 
 
Bogotá D. C. 
 

 
PARA: JUAN SEBASTIÁN BELLO GONZÁLEZ 

Director de Relaciones Políticas 
 

DE: EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES 
Subsecretario de Gestión Local 
 
DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO 
Directora para la Gestión del Desarrollo Local 
 

ASUNTO:  Respuesta al Memorando No. 20251700035533 - Proposición No. 148 de 2025. 

 
 
Respetado Juan Sebastián, reciba un cordial saludo.  
 
 
En atención al radicado del asunto, y en el marco de las funciones y competencias que le asisten a la Subsecretaría 
de Gestión Local y a la Dirección para la Gestión del Desarrollo Local, se remite respuesta a los numerales 2, 3 
y 5, de la Proposición No. 148 de 2025: Situación y Diagnóstico de las Madres Canguro en Bogotá, 
presentada por los H. C. Andrés Onzaga Niño y Julián Rodríguez Sastoque, del Partido Alianza Verde, en los 
siguientes términos: 
 
2. ¿Cuál es la oferta de servicios que tienen las entidades para las personas que tienen huertas urbanas 
y periurbanas? 
 
En cuanto a la oferta de servicios, es menester señalar que -en la actualidad- las Alcaldías Locales se encuentran 
formulando los proyectos de inversión local por medio de los cuales, se realizarán las intervenciones en materia 
de agricultura urbana y periurbana para el periodo (2025-2028). Este ejercicio de formulación está enmarcado 
en los criterios de viabilidad y elegibilidad que define el Sector Ambiente (Anexo 1. Criterios de Elegibilidad, 
Viabilidad y de Enfoques de Políticas Públicas, pág. 55-61), dentro de los cuales, se delimitará la oferta de 
servicios para promover y/o fortalecer las huertas urbanas y periurbanas en las diferentes localidades de la 
ciudad, a saber:  
 

 Fortalecimiento de las huertas urbanas existentes con insumos, materiales y herramientas de acuerdo a 
la tipología de la huerta y a la evaluación técnica de necesidades. 

 Realización de procesos de formación en agricultura urbana en temas básicos y especializados para 
agricultores urbanos y periurbanos, además de asistencia técnica para el mejoramiento de la 
productividad y la transferencia de conocimientos, experiencias tecnologías, técnicas y prácticas 
agroecológicas. 

 Apoyo para el fortalecimiento de emprendimientos productivos en agricultura urbana y periurbana, y 
la comercialización en cadenas cortas de excedentes de producción. 
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 Apoyo para el fortalecimiento de organizaciones y redes de agricultura urbana y periurbana 
agroecológica. 

 Apoyo para la realización de actividades de promoción y comercialización de productos y servicios 
desarrollados entorno a la práctica de agricultura urbana y periurbana. 

 Diseñar y conformar rutas agroecológicas entorno a huertas autosostenibles. 

 Aportar en la creación y /o fortalecimiento de Bancos comunitarios de semillas nativas. 

 Diseñar y/o fortalecer redes de agricultores. 
 
Sumado a lo anterior, es preciso señalar que, conforme a la misionalidad de las Alcaldías Locales, que se 
encuentra consagrada en el Acuerdo Distrital 740 de 2019 y el Decreto Distrital 768 de 2019, los Fondos de 
Desarrollo Local ejecutan proyectos de inversión local ambientales, a través de un concepto de gasto 
denominado “Reverdecimiento Urbano” que, para este caso en particular, cuenta -entre otras- con la meta 
“Implementar huertas urbanas”, que enmarca todas las acciones encaminadas a implementar modelos de producción 
de alimentos en espacios urbanos y periurbanos. 
 
3. ¿Qué tipo de ayudas y/o asesorías se entregan por parte de las entidades a las huertas urbanas y 
periurbanas? 
 
En archivo Excel adjunto, denominado Anexo 2. Huertas Urbanas y Periurbanas (2020-
2024)/COLUMNAS C-D, se remite la descripción de las diferentes ayudas y/o asesorías (capacitaciones, 
talleres, entrega de insumos, asistencia técnica, entre otros) que las Alcaldías Locales han puesto al servicio de 
la ciudadanía, en el periodo (2020-2024). 
 
4. ¿Cuántas ayudas y/o asesorías han realizado las entidades? Discrimine por localidad. 
 
En archivo Excel adjunto, denominado Anexo 2. Huertas Urbanas y Periurbanas (2020-
2024)/COLUMNAS F-G, se remite el número de ayudas y/o asesorías (capacitaciones, talleres, entrega de 
insumos, asistencia técnica, entre otros) que las Alcaldías Locales han puesto al servicio de la ciudadanía, 
indicando el número de personas que han accedido a cada servicio, en el periodo (2020-2024). 
 
5. ¿Cuál es presupuesto y/o rubro asignado que tienen las entidades para la creación y/o 
fortalecimiento de las huertas urbanas y periurbanas? 
 
Tal como se mencionó en la respuesta del numeral 2, los Fondos de Desarrollo Local llevan a cabo proyectos 
de inversión local ambientales, en el marco del concepto de gasto denominado “Reverdecimiento Urbano”. 
En este sentido, teniendo en cuenta el Plan Local Plurianual de Inversiones para el cuatrienio (2025-2028), se 
apropiaron los recursos para atender la creación, instalación, mantenimiento y/o fortalecimiento de huertas 
urbanas en dieciocho (18) localidades, así: 
 

Tabla 1. Presupuesto Asignado “Reverdecimiento Urbano” (2025-2028) 
Fondos de Desarrollo Local 

 
Valores en pesos ($) corrientes. 

ALCALDÍA 
LOCAL 

HUERTAS 
URBÁNAS 

RECURSO HUERTAS 
URBANAS 2025-2028 

Usaquén 40 $296.320.000 

Chapinero 100 $703.280.000 

Santa Fe 10 $87.000.000 
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ALCALDÍA 
LOCAL 

HUERTAS 
URBÁNAS 

RECURSO HUERTAS 
URBANAS 2025-2028 

San Cristóbal 160 $1.666.000.000 

Usme 400 $344.630.000 

Tunjuelito 16 $330.000.000 

Bosa 500 $3.892.440.000 

Kennedy 240 $1.756.840.000 

Fontibón 25 $333.080.000 

Suba 50 $596.630.000 

Teusaquillo 20 $284.580.000 

Los Mártires 16 $755.860.000 

Antonio Nariño 16 $821.460.000 

Puente Aranda 8 $280.000.000 

La Candelaria 21 $165.340.000 

Rafael Uribe Uribe 16 $1.676.680.000 

Ciudad Bolívar 60 $1.501.000.000 

Sumapaz 100 $1.780.000.000 

TOTAL 1.798 $17.271.140.000 
Fuente: Elaboración propia, SDG (2025). Datos tomados del Plan Plurianual de 
Inversiones, Planes de Desarrollo Local (2025-2028). 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, en archivo Excel adjunto, denominado Anexo 3. Presupuesto “Huertas 
Urbanas y Periurbanas” (2025-2028), se remite el detalle de las inversiones que se tienen proyectadas, 
especificando las metas establecidas para cada uno de los Planes de Desarrollo Local, por cada vigencia del 
cuatrienio (2025-2028). 
 
 
Sin otro particular, quedamos prestos a cualquier precisión adicional que se requiera. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES              DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO 
Subsecretario de Gestión Local    Directora para la Gestión del Desarrollo Local  
 
 
Anexos: Anexo 1. Criterios de Elegibilidad, Viabilidad y de Enfoques de Políticas Públicas.pdf 

Anexo 2. Huertas Urbanas y Periurbanas (2020-2024).xlsx 
Anexo 3. Presupuesto “Huertas Urbanas y Periurbanas” (2025-2028).xlsx 
              

Proyectó: Equipo DGDL. 
Revisó: Equipo DGDL. 
 Equipo SGL. 
Aprobó:     Equipo SGL. 

 


